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Sr. Secretario general del Registro. de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 19 de enero de 199ü.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos,

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de ~ente5 de
la Propiedad Industrial presentada por los señores que se relacIOnan en
el anexo a esta Resolución, .

Cumplidos los requisitos establecidos en'la Ley de Patentes·de 20 de
marzo de 1986 y Reglamento para su ejecución de 10 de octubre de
1986.

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaria General, ha acordado se
proceda a la inscripción de los interesados en el citado Registro, previo
Juramento o promesa de cumplir fiel y legalmente su cargo, guardar
secreto profesional y no representar intereses opuestos en un mismo
asunto,

ResolucióI1; de J9 de diciembre de 1989 por, la .que a soijcitud de
«Vehículos BlIndados. Sociedad Anónima» (VEBLINSA),.se homologa
con la contraseña ~e homologación DBT,.2036 el blindaje transparente
TRIPLEX de ~4 mlhmetros.' de composición 6 + 5 + 5 + policarbonato
de 4.'5 con mvel de segundad A~lO, fabricado por Triplex Aircrafi
Speclal Products Ltd., en Birminghan (lnpterra). Los ensayos han sido
efectuados por el Laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespa
CIal «Esteban Terradas» (lNTA), mediante dictamen técnico, con clave
1244/429/89.038, y realizada la auditoría por Bureail Veritas Espanol,
por certificado de clave MDD299D/0004892.

La Resolución que antecede ha sido notificada directamente con su
texto integro a la Empresa solicitante.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1990.-El Director general, Enrique García

Alvarez. .

·EI incumplimieato de cualquieJ'a:de las rendiciones fundamentiles
en lasque se basa la· concesión de esta homologación'dará lupr- trIa
su~pensión cautelar.automática. de la ·misma, -independientemente de--su
posterior anulación, en su caso, 'tsin perjuicio·.de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Infoffilación complementaria:

El titular de esta Resolución ~ntará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, -los
sistemas de control de .calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

La unión de estos aparatos 'a los recipientes de GLP se hace mediante
acoplamiento directo. tipo B. [l modelo 4017 se conecta a recipientes
«8utsÍr» de 2 y 3 kilogramos y el modelo E-206-Ca recipientes «Haga»
de 2,5 kilogramos.

Car.aeterísticas comunes a, todas .Jos marcas y'modelos .
Primera. Descripción: Tipo 'de gas.
Segunda. Presión de alirtren1aciGn;~- .-r;'

Tercera. Potencia· nominaL -Unidad:-kW.

Valor de lIls CQr.aet~risticas para cada marca y modelo o tipo
Marca «8UtsiD, modelo 401'7"<:.

Características:
Primera: GLP.
Segunda: Directa.
T=:O.6.

Marca «F1aga». modelo E-2060C.
Características: I

Primera: GLP.
Segunda: Directa.
Tercera: 0,6.

~drid, 22 de enero de 1990.-El Director general, Mariano Casado
González

RESOLUClON de 19 de enero de 1990. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la Que se (lcuerdan inscripciones
en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad Indus·
triar
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Recibida en la Dir:ección G.eneral de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Alvlma, SOCiedad Anónima», COn domicilio social en
Carrer del Sol, sin !1úmero, municipio de Sedavi, provincia de Valencia,
para la homologaCión de aparatos populares auxiliares de calefacción a
gas, categoría 13, fabricados por «Alvima Sociedad Anónima» en su
instalación industrial ubicada en Sedav"i (Valencia): '

. ~esultando 9ue por el interesado·sc-ha presentado la·documentación
e~!gtda !,,?T la VIgente legislación que afecta al producto euya homologa
Clan SOhClta, y que el Laboratorio «Repsol Butano Sociedad Anónima»
mediante dictamen técnico con Clave A89588 y la 'Entidad colaborador;:;
«As~stencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima» (ATISAE), por
certificado de c~ave V-IA-89j898jV·2139, han hecho constar, res~etiva
mente, que el tlpo o modelo presentado cumple todas las espeCificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos Que ,utilizan gas
como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación CBG-OOIO, definiendo como earacteristicas técnicas
pa~ la marc.a y modelo homologado las. que se indican a continuación,
debiendo el mteresado presentar. en su caso. el certificado de confonni
dad de la producción antes del día 22 de enero de 1994.

. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
CI.ta y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento,
disposición que le sea aplicable.

RESOLUCION de 22 de enero de 1990. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan aparatos
popul~res auxiliares de calefacción. categoría IJ, marca
«But~m) y var~antl's, modelo base 4DI7-C, fabricado por
((AIVlma, SOCIedad Anónima», en Sedavi (Valencia)
(CBG-0010).

32:237.391
649.928

4597 RESOLUCION de 22 de enero 4e 1990, de la Dirección
Gen~ra/ de .1~ustria, pqr la que se homologa aparato
popular~Ihar de cacclOn, categoría 13, marca «Camping
Gaz>,. moaelo base BLEUET 470 HP, labricado por A, D.
G. Camping Gaz lnternational, en St, Genis Laval (Fran
cia) (CBG-OOOS).

Recibida en la DirecciónGenem1 de Industria la solicitud presentada
por~. '~~pre;sa ..camping 'Gas Española, Sociedad Anómmu, con
dom~~o Social e~ calle Jorge Juan, 17, 2.'>, municipio de M:adrid,
provm~ de Mad~d,:para ~ homologación de aparato popular .auxíliar
de COCClon,;<:atego~13.' fabri~o~A, D.G.Camping-Gaz Internatio
nal, en 'su mstalaClón md?strial .. ubicada en 51. Genis Laval (Francia).

Resultando que por elmteresado se ha presentado la documentación
~~da~r la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
Clon .SOhCl~, y Que el La~1llt.orio .Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dIetamentécnlco con clave A89638, y la Entidad colaboradora
.~tencia Técnica Industrial,. Sociedad Anónima» (AnSAE), por
certificado de clave 1A-S9).911/ME-7160 han hecho constar, respectiva
mente, que el tIpo o modelo presentado cumple todas las especificacio
nes.aetualmente establecidas por.el Real Decreto 494/1988, de 20 4e
mayo, .por el.que se aprueba el Reglamento de apar.atos que utilizan gas
como combustible, . ,

Esta Dirección· G:eneral, de,acuemo con le·establecido en la referida
disposición, h~ resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación CBG-0005, definiendo como,caraeteristicas técnÍcas
P;3ra cada. marca y ,modelo homologado las que se indican a continua
Ción, ,debiendo el tnteresado presentar, en su caso el certificado de
confonnidad de la producción antes del día 22 de e~ero de 1994.

. Esta·homologación se efectúa en relación con la disposición que se
Cita y, por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q~e se basa la concesión de ·esta homologación dará lugar a la
suspe~slon caut~lar automática de la misma, independientemente de su
postenor anulaCIón, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales Que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria:

El titular de esta Resolució~ presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y segUImiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
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ANEXO

Relación de Agentes de la Propiedad Industrial

Apellidos y nombre

Fariña de Cisneros, Santiago
Gutiérrez Molino, Miguel Angel
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RESOLUCJON de 22 de enero de 1990. de la Dirección
General de Industria; {lar la que se homologan aparatos
populares auxiliares de cocción. tipo fog6n, categoría IJ•
marca Hutsir y variantes. modelo base lUlO. fabricado por
«Alvima. Sociedad Anónima» en Sedavi (Valencia)
(CBG'()(}{)3).

RESOLUClON de 22 de enero de 1990, de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan aparatos
populares auxiliares de calefacción. categoría IJ. marca
«Hutsir» y variantes, modelo base 4015, fabricado por
«Alvima, Sociedad Anónima», en Sedavi (Valencia),

. (CBG-OCJI).

. - Recibida en la' Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Alvima. Sociedad Anónima», con· domicilio social en
calle Carrerdel Sol, sin número. municipio de Sedavi, provincia de
Valencia, para la homologación de aparatos populare~ auxili~s de
calefacción a gas, categoría 13, fabncados por «Alvlma; 'SOCiedad
..o\nónima», en su ,instalación inaustrial ubicada en Sedavi (Valencia);
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Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la empresa «Alvima, Sociedad.Anónima», con domicilio social en
calle Carrer del Sol, sin, número, municipio de Sedavi, provincia de
Valencia. para la homologación de aparatos populares auxiliares de
cocción tipo fogón, cale$0ría IJ • fabricados por «Alvima. Sociedad
Anónimo, en su instalaCIón inoustrial ubicada en Sedavi (Valencia);

Resultando que por el intefP,sado se ha presentado la documentación
. exigida 'por la legislación vigente Que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A89595, y la Entidad colaboradora
«Asistencia. Técnica Industrial, Sociedad Anónima» (ATISAE), por
certificado de clave V-IA-89/898/V-2139, han hecho constar, respectiva~

. mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas. las especificacio·
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como combustible, r

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estabJecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra·
seña de homologación CBG-0003, definiendo como características
técnicas para cada marca· y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad de la producción antes del día 22 de enero de 1994;

Esta· homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la,
suspensIón cautelar automatica de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria:

El titular de esta Resolución, presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación

la unión de estos aparatos a los recipientes de GLP se hace mediante
acoplamiento directo tipo B. El modelo 2010 se conecta a recipientes
Butsir de 2 y 3 Kg Yel modelo H-68 a recipientes Raga de 2,5 Kg.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca <ellutsm., modelo 20 lO.

Características:
Primera: GLP.
Segunda. Directa.
Tercera: 1,9.

Man:a «F1aga», modelo H-ó8.

Cuactcrísticas:
Primera: GLP.
Segunda. Directa.
Tercera: 1,9.

.Madrid, 22 de '¿nero de..'l990.-EI D~tor general, Mariano Casado
González. .

RESOLUCION de 22 de.enero de 1990; de la Dirección
General de Industria. por la,Que se-homo/oga paellero. para
cocción de alimentos, - categdria 11'H.h.. _marca Vae//o~.
modelo base40.20,fabricodo por Vaeno campos. Sociedad

. Limitada» en Onteniente (Valencia) (CBZ-OCII).

Recibida ~n la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la empresa .«VaeIlo Campos Sociedad Limitada», con domicilio
social en calle Llano San Vicente. Sin mimero, municipio de Onteniente.
provincia' de Valencia, para la homologación de un paellero para cocción
de alimentos, calesaria 11')1:13' fabricadas por «Vaello eartrpes, Sociedad
LimitacJa»., en su Instalacion industrial ubicada en Onteni~J,lte (Valen~
cia); .

Resultando que par el interesado se. ha presentado la documentación
exigida por l8 legislación yigente que afecta al producto cuya homologa~ ,
ción solicita y. .que el _Laboratorio «General D'Assaigs 1
D'Investi~cions», mediante dictamen: técnico con clave 89.467/300 e,
y la Entidad colaboradora «Cualicontrol. Sociedad Anónima»¡ por
certificado de clave NH 006/89; han hecho constar, respectivamente,
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como
combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra~

seña de homologación CBZ,OOll; definiendo como características técni~
cas para.r;cada, marca 'y modelo homologado las. que se indican- a
contin~ón¡ debiendo el interesado. presentar, en,su ,caso, el certificado
de confowidad de la producción antes del día 22 de enero de 1992-

Esta homologación se efecUia en relación con la disposición que se'
cita, y por tanto el producto deberá. cumplir cualquier otro Reglamento"
o dispesición que le sea aplicable.

El-incumplimiento de cualquieR de ,las condiciones fundamentales
en las que se b~sa la concesíÓll de, esta hOlDolopción dará lugar a la
suspenSIón cautelar, automáticarde la mism;t.independientemente-de su
posterior:anulación,. en .su caso.qtsia.:.perjuicio,-deJas,respensabilidades
legales que de ello· pudieran derivarse. -,.. , -. ' . ' ,. " ..

, ,,', - ,', "..: ¡~, ....,-.' ~'., ;,~,-< ",.-'

Información cQlI1plementaria:" .". :.... . ....,
El lilula. d.. esta Resoluciólt pmenlllnt; dentrl>. del periodo fijado

para someterse al controly sesuimiento deja producción, declaración eD"
la que ...haga COftsllll<'qw, ...,,>!ll- fallrioacidl\> drdlch"""ptoduetos, los
sistemasJ4e control de calidad.:utiJizados se manti.enen~ como mínimo,
en~.l~mas.condiciones--que-'en,ol·momento·de la homologación

- . éar~tensticas' comunes, a todas'las ~eas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda: DescripcióO:'Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. peserlpción:Potertcia'nominaI. Unidades:' kW.

VaJor de las características para cada marca y modelo

Marca Waello», modelo 40-20.

Características:
Primera; GN, GLP.
Segunda. 18, 28/31.
Tercera: 8, '5,8.

Madrld,22 de enero de 1990."EI Director~I, Mariano Casado
González. .
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Madrt'lf. 22.de enero de.-1990.-El Dim:tor general, Mariano Casado
GonzáJez.

sistemas. de control de- calidad- utilizados se mantienen. como mínimo.
en Ias'lIlismas condicioncsque en el momento de-la homologación;

La' unión de este aparato- a los recipientes de- G. L. P. se hace
mediantew:oplamiento' directo- tipo ·C. -

Unicamente se puede conectar a cartuchos. de G. L. P. marca.
«Camping Gaz», modelo CV410.

Caracteristicas comunes a todas las marcas Y. modelos
Primera,.. Descripción: Tipo de g;lS.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación.
Tercera.: Descripción: Potencia· nominaL Unidades: kW.

Valor de las caractensiicas p~a cada, marca y mddelo: o tipo
Marca .camping Gaz», modelo Bleuel 410 Hp.

Características:
Primera; GLP.
Segunda: Directr.
Tercertl:2;S:

"
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